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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informarle que obra solicitud 
pendiente por parte del IMLYCF. Bucaramanga 30 de septiembre de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Vista la constancia secretarial, el IMLYCF1 solicitó incluir -si es viable- a la progenitora 
del señor PRÓSPERO MÉNDEZ en el grupo familiar al cual se tomara la muestra 
sanguínea, frente a lo cual la apoderada de la activa manifestó2 el nombre y dirección 
de notificación de la señora MARIA ELISA MENDEZ QUINTERO allegando también el 
documento de identidad de la mencionada, conforme a lo anterior, se ordena oficiar 
al IMLYCF informando lo anterior, con el fin de que la entidad proceda a determinar 
los costos y demás trámites a que haya lugar para llevar a cabo la pericia ordenada. 
Líbrese oficio.- 
 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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